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Deportesi Ref: LEAT/Ils
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Asuntor Recono.imiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a AMpAS y FEDERACIóN DE AMpAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 620012017, de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a
continuación:

'DECRETO

Visto el expediente núm. 8.7/2017, en relación con el procedimiento de conc,csíón de
subvenciones ct las Asociaciones de Padres y Madres de los centros Escolares y Fecleración
de AMPAS del municipio de Santa Lucía, inscritas en el Registro Municipal de Entid(ldes
Ciudadanas y Vecínales del Ayuntamiento de Santa Lucía, aprobadas por Decreto de
Alcaldía núm. 3115/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, pubticándose el anuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en la página web clel
Ayuntqmiento de santa Lucía, con un plazo para enrregar las solicirudes y Ia documcntaci()n
desde el 20 de mayo al 18 de junio de 2017.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 2g
dejulio de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INFORME PROPAESTA DE LA CONCES]ÓN DE UNA SUBVENCIóN EN RÉGIMEN DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ

I/ísto el erpediente de referencía 8.7/2017, trqn¡tado en relación con el procedimiento para la
concesión de srtbvenciones a las Asociacíones de padres y madres de los centros escolares y a la 1.¿áeracitn
¡le AMPAS del municipio de Sanla Lucía, inscrilas en el Regístro Munícipal de Asociacíones I/ecínales, para
la lnancíac¡ón de la ejecucíón de proyectos oríentedos (r la prevenc¡ón e ¡nten)ención sobre el abseniismo
escolar y parra ev¡rar el abandono temprano del sisÍema educativo. Incluye gesros de fincionaniento y/o
ejecücíón de los proyecros de los dístíntos cehtros e¿lucat^)os y una cuantía pora gasros de invers¡ón ))
equipaniento fomentando las nuevas lecnologias. Todo ello, contibuye a úka integración social on matería
de educacíón, e1)itando la exclusión en el ánbifo de la vida social al favorecer el desarrollo personal v
proporcionar apovo anre las diJicultades escolares, sociales v personales. se contribuyc. asini¡no, a ia
promocíón de la cukura, así como a la ocupación del t¡empo l¡bre, prrcsto que el profecto se desarrolla en
horar¡o extraescolar, que será abonadu lon cargos a ras etpricaciones presupüesra as der presupuesto de
Gastos para el ejercício 20t 7, 320tL1800020, denoninada StJBVENCIóN AMLA 9ALINA sDE TENEFÉ.
por ímpofte de TRES MIL VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3025,8e y 3200_
78OOOI8, dCNOMiNAdA SABVENCIóN AMPA SALINA SDE TENEFÉ, POr )MPOIIC ¿IE QUTN.ENTOS
EUROS (500,00q.

l/isto qüe constan en el eapediente los síguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retencíón de Orédito ¡lel Presupuesto cle Gastos del ejercicío 2017, em¡t¡do por la
Sra. Interventora de fecha 07/02/2017, certilicando que eiste saldo de cr¿d¡to disponúle, con ,ursi a las
apl¡caciones presupuestañas 3200-1800020 f 3200-7t0001t, denominadas susvcNctó,v" rlup.a
SALINAS DE TENEFÉ por un ímporte tre TRES MIL VEINTI1INC| EIlRos coN \1HENTAClyllyo! (3.025,80q para la rcalización de las act idades I funciohamiento, y por un i¡tlporte de
QUINIENTOS EUROS (500,0M) para eqúipamíento.



- Informe propuesta de la Jefa de Señ)icio de subvenciones donde se resuelve aprobar al contenio
Regulador <lel procedimíenlo de concesión de subvencíones, así como los modelos normalizados' de fecha 09

de febrero de 2017.
- InJbrme de líscalízación prev¡a limitada de fecha 03 de nayo de 2017' con registrc de salída de

lnterwnción núm. 512 de fecha 05 de nayo del presente.

- Decrcto de Alcaldía n'3115/2017 de fecha 10 d¿ nayo de 2017, pot el que se aptobó el Con''enio

Regulador del procedimíento de concesión de subvenciones en régimen de adiudicación direcla para el

ejetcicio 2017, a las Asocíaciokes de padfes y madres de los ceútrcs escolarcs y a la Federación de AMPAS

del muníc¡pio de Santa Lucía.

- Anuncío de la aprobacíón del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la

página web del Ayuntamie;b de Santa Lucia, con un plazo para entregar las solic¡tudes y la documentación

desde el20 de mayo al 18dejuniode2017.

- Decreto de Alcaldía n"1001/2017 de fecha t3dejun¡ode 2017, se ¡nfon|la que estájus|itr'cada la

subwncíón concedida a ta AMZA LAS SALINAS DE TENEFÉ en el ejercicío 2011, por ún ímpolte de

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EAROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (1.333'339' NO

lubiéndose concedido a ¿sÍa níngutra subvencíón desde 2014 hasta lafecha

- I stancía presenfada por et AMPA l]ls SALINAS DE TENEFÉ' con llIF/CIF'G7ó13037ó' con

regístro de entrtula;únero 20.459 cle fecha 14/0ó/2017, a medio de la cual solic¡la que el Atantamiento de.

Sinta Lucía rcalice los trámites para la concesión de lu "^ubtención 
en los t¿tmínos esÍablecidos en el

Coi\)enio Reguladol por un importe de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON

ocH ENTA CÉNTr M OS (3. s2 s,80q.

' Vislo que el prcyecto presentado por la entidad. .¡unto con la solicituJ y la dor'umenlación para lu

subwnción nom¡nal¡va, ha siclo valorado favorablemente por el Jefe de Servicio de Dina Éac¡ón de

Colectiros y Desarrollo Municipal, con tu informe de fecha 20 de junío de 2017' en el que se ind¡ca que el

proy""to poro la solicitut) de la subvención inclüye los t)bierivos perseguidos en el Plan Estra[¿g¡co del

prisente ijercício, aproba.lo por Decreto rle '4lcaldía n" n" 0 t t2/20 t 7 de fecha 1 3 de enero de 2017'

- Documento acfeditat¡vos de las enfidaden- de eskt al cofriente en las oblígaciones tríbutarias con

el Estado, con la Seguridad Social, con la Haciewla Autohómíca y con el Ayuntam¡ento de Sakla Lucía,

Asimisnto. obra en elexpedienle una declarccíón responsable (anexo III), suscrita por e! representanle legal

de la entklad, donde se uanijlesta rto estar íncurso en niúguna de las circunstancias recogialas en los

apartados 2 y 3 del artículo 13 tle la Ley j8/2003 General de Subvencíones (LGS1' que impiden obtener ['1

iondición de beneficiario, dando cunplimíento a lo estableci¿o en el epartado 7 del cítado artículo ]3 de la

¿G5'.

por el representante legal de la enlidad don.le

subvención no podrá realízar el desatrollo de las
- Declaración rcsponsable, aketo IIL suscríta

declara "que s¡n la enlrega del abono anlicipado de la
recoge en el Coúrenio Regulador de laactb¡dades programadas en relacíón a este proyecto' tal y como se

conces¡ón de subvenciones. en la cláusula oclata. forma de abono"-

- ln[orne de l iscalización Previrt L¡m¡ta¿a em¡t¡do por l4 Src' Intenentora de fecha 10 de j1llío de

20!7. con cdreo o las aDlicaciones Presupuestarias 3200'4800020 y 3200-78000l8 denominadas

SUB\ENCñÑAMPA sAitNAS DE itNeiÉ po, un ¡mporte de TRES MIL VEINTICINCo EaRoS

CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.025,80Q para ta realización de las actividades y func¡onamiento' y por

un importe de QUINIENTOS EUROS (500'009 para equilram¡ento.

- Por Decreto de Alcatdía n" 56112017' de.fecha l l de julio de 2017' se aprobó la conces¡ón de la

subvención al AMPA LAS SALINAS DE TENEFE' cuyo k nor litercl se da por reproducido

- Con.fecha 25 dejulio ¿e 2017. se suscribió el Contenío Regulador de colabotación con la AMPA

LAS SALINAS DE TENEFE en la que se establecen las tontlicíones y comprom¡sos aplicables a [a citada

subvención. con cargo a las aplicacíones presupuestar¡as del,Presüpuesto de Gastos d¿l Yesenk eierc¡c¡o

3200-4800020 y 3270-7800018. denoninadas sUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFE por un

impotte de TIiES MIL VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.025'80Q para ta
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real¡zación de las act^)idades If ncionamíento, j, por ün importe de QIIINIENTOS EIJROS (500,00Q para
equtpQmtenlo.

L'istos los antecedentes elpositívos se consideran los síguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenc¡ones cuya aprobación se prefende se rigen por la Ordenanza Genera! Reguladora de
concesión de Subyenciones del Ayuntamíento de Santa Lucía (BOp nún. 150, niércoles 2 dc ii,i¿nbre d¿
2015), por la Ley 38/2003, de 17 cle novienbre, General de Subvenc¡ones, por el Real Decreto gg7/2006, (le
2l de julio, por el que se aPrueba el Reglamenlo de la Ley de Subvencíones. por las Bases de eieLución del
presupüesto general del año 2017 del Ayuntamiento de Sahta Lucía, y demós normativa concorJante y d¿
pe r t i ne nte ap | ¡ cac ¡ ón-

considerando las Bases de Ejecuc¡ón 25,26,27 del l,resupLlesro oeneral Municipal del
Aytlhtamíento ¿le Sanla Lucia para el ejercício 2017, publícado en el Boleiin ofcial tte ta provin,ti de L¿s
Palnas' número 157 del viernes 30 de clícíenbre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones
tlom¡nativas.

v¡sto el Decreto de Arcaldía n'0112/2017, de /echa 13 de enero cle 2017. del cual rcsulró la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del A))untamiento de Santa Lucía correspond¡ente al
ejereicio del 2017 ¡, cüyo tenor l¡teral se da por reproducído.

,'ísto que por Decreto de Alcaldía n' 3I r5i20r 7. de J¿cha l0 de mayo tle 20r 7, se aprobó el convenio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asocíaciones de padies y ma.hes cle los
cenlros escolares y a la Fecleración de AMPAS del munícípio de Santa Lucía y en riginen de adjudicac¡ón
directa, cotespondiente al ejercicio 2017.

Vislo que una subvencíón prcvista noñínatl^tahente en los Presupüestos es aquella eh que al üenos
sú dotacióh presupüestaria ), benerl¡ciario aparetcan detetminados en los estados de gasto clel prestrpuesto.
Síendo la aprobación del gasto u a fase pref ia al comprom¡so del gasto, ten¡endo ¿ste último t.elevancia
jurídíca para con terceros v que vincula a la Hacienda I'úbl¡ca a la rialización del gasto a que se refere en
l4 cuantía y condiciones ertablecidas, cüye rcgulacíón es almón¡ca con la cohtenida en el drtículo 34.I y 2
de la Le¡' 38/2003, si bien el arlículo 9.4e) de esla Lev establece como uno de los requisitos del otargamiínto
de la subvencíón la aprohación der gasto por er órgano competente, euo no q1liere decir q'ue dicha
aprobación del gasto conslíluya el 

.aclo 
que culmíne el procedimiento de concesión pies, dntes al contrar¡o, y

como hemos tisto la aprobación del gaslo debe sel un lrámile previo a Ia concesíón directa tle la subyenciin
y la celebración del Convenio de concesión conllera el compromíso de gasto cotespondienle. dc tal ñodo
que vincula a la Admínistacíón en los térmihos del mistuo.

De conformidad con la cráusura Novena der convenío Regurador suscríto, se estabrece er pggp
4!!!gipg!!9 co oforma de abono. esto es, en un úníco pago, tras lalrma del Convenio, tle confonnidaiñt
lo prer¡sto en el art. 88 del RGS y art. 34 ¡le ta LGS.

Todo ello como consecüenc¡a de que ra rearízac¡ón der prcyecto genera una seríe de gasros
con^sidetables y la ent¡dad henefciaria de la subwnc¡ón declqra no disponer de los recursos econimicos
suJicíentes, por ello es necesario antícípur al beneficiarío la subvencíón.

Ek cuanto 4 la etonerlrcüin de garcntías se establece en aplicacíón del ar¡. 42.1 del Re¿,l Decrelo
887/2006' de 2I de iulio, en relación al art.42.2d). Porloque, dadi la naturaleza de lae tídad benefciar¡a
y el ohieto de la subvención y no estando prevíslo además en la normatíva reguladota de la mísma, queda
exonerada de la presentación de garantía con ra suscrípción de este convinío. [n níngún caso. podrá
leali.arse el pago de la subvención, en tanto qre el behefc¡a o tenga pendiente de justifiación
subrenc¡ones que le haya concedido el Ayuntam¡ento de Santa Lucía, iro'r", trorr"urríd, Lt pbro
establecido para su presenlación, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus oblígaiio,nes
tríburarías y frente a la seguridad sociar o que sea deudor por resorüc¡ón .te proceatencia de reinte.ro-



En úrtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derccho expuestos anteriormenle, $e

propone a la Alcaldía P¡esi.lencia, lo s¡gü¡enfe:

PROPAESTA D E RESOLUCION

PRIMERO.- Se proceda al reconocimiento de la obligacíón to.l4 VeZ que ln sitlo concedida la

subvención pof Decfeto d¿ Alcal¡lía aún 5ó14/2017 defecha 11leiutio de2017 o lct entidad AMPA LAS

SALINAS DE TENEFÉ con NIF C76130376, que será abonada con cargo a las aplicac¡ones

ptesup estarías 3200-4800020 y 3200-7800018 del Presupue.tto, de Gastos del ejercicio corriente'
'denominatlas 

SaBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFÉ por utt ¡mporte de TRES MIL
VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.025,80Q para la realización de las actívídades

), funcionam¡ento, y por un inporte de QIJINIENTOS EAROS (500,00€) para equipamieúto

sEGANDO.- Dar taslado de este informe a íntet-\t¿nción Municipal, para su conocintiento y electos

TERCERO.' Publ¡car el Decrcto en el Tablón de Anuncios y en la Pógiúa Web del Ayunfamíento de

Santa Lucíu.

Es todo cuanlo tengo que irtfomtar' en Santa Lucía a 28 de julio de 2017

Jefo ,4cctal de Subtenciones
(Decreto núm. 7177/201ó de 03 le noviembre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvare: Torres."

Tenienclo en cuenla que, asimismo, ./igura en el expediente informe de FiscalizaciÓn

Limitqdq Previa, de fecha 01 de agoslct de 2017, con el siguiente tenor literql:

"INFORME DE IN'IERVENCIÓN - FISCALIZACION LIMITADA PREVIA

. SOLICITANTE: Senicio de Sub,¡enciones.
, FASE DE EJECúCIóN Dct c¿STO: Reconocin¡ento de lo Obl¡gación (Fase O)

' TIPO DE SUBI/ENCIÓN: AdJud¡cación dirccta Subvenciók nomi at¡va
. EJERCICIO:2017.
. BENEFICIARIO: SALINAS DE TLNEFE
. NIF: G-7ó130376
. APLICACIÓN PRESLTPUESTARIA: 3200.4800020 v 3200 78000t 8
. IMPORTE:

l. Adividades: 3.025.80 €
2. Equipamiento: 500,00 €

Eslafscatinc¡ón se ha limiaado a co¡nprcbar que fgurcñ en los expedientes los documenros yo extrentos qu€ se

relacktnan ntis abaJo, que en nmgún caso exiÁe al Depar¡amenk) Gestor de cumPlÍ todos los lñn es )Íornalítar los

docunenlos que er¡ja la nor¡nal ¡ra rtEenle.
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benelciar¡o. en los térnnos del oníalo 88.3 del Reglanento de la kj General de
Subw nc ¡ones. de be contene r :
> En casa de real¡:arse u l¡c¡t tts o papos parcioles, que están prcy¡stos en la

nonnatiw regüladora de la subwnción.
> Oue se encuenlfa ol coüienle de sus obligaciones tributa as tanto estatales

cono autonóm¡cas, de Segr¡dad Social,v no ser rlendor del lltre. A)untamiento
de Santa Lucía- todo ello con anterioidad d la Prcpresta de Resohrc¡ón
Ptovtyonal dc conccsrón de las sltbt)¿nciones.

Paru uquellas s byenciones. en las que su nornatiia rcgüladora prereat que k)j
bene|ic¡arios han de aportar garuntias, que se acrcdild la existencia de d¡chas No se ex¡g¿ ga¡an a, según

co,tsta en el convenio! en el
infonne propuesta-

Observaciones: Consla en el erped ¡ente Decreto de Concesión de la Subvenc¡ón n.5644,t20 t 7. de fecha I 4t 07.,20 | 7.

CONCLUSION: Por lo exp esto. s¿ fiscalizo fovorablemente.

En Santa Lucía. a 0l de agosto de 2017

LA INTERWNTOR.A GENERAL, LA TÉCN]CODE TNTERVENCIÓN,
Fdo.: Noeml Nalo Oryeitu Fdo.: Jra!ú Hemóndez Sontuna"

De conformidad con lo anteríormente expuesto, estq Alculdíq, en basc a
atribuciones conferidqs por el qrt. 21 de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Regulodora cle
Bases del Régimen Local, y a tenor de lo dispuesb en lqs disposiciones legales,
reglamentarias citadas y demós normativa de pertinente aplicación, HE RESL/ELTO:

las
Ias

v

PRIMERO.- Reconr.¡cer la obligación toda vez que ha sido conceditla la Subvención
por Decreto de Alcaldía núm. 5644/2017 de fecha 14 de julio de 2017 a Ia entidad AMPA
LAS SALINAS DE TENEFÉ con NIF G76130376, que será abonadq, con car,lo a las
aplicaciones presupuestarias 3200-4800020 y 3200-7800018 del presupuesro de G.,sros del
ejerciciu corri(nt(. Llenominadas SUBVENCIóN AM?A SALINAS DE TENEFÉ po, un
imporfe de TRES MIL VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.025,50q
para la realización de las actividades y.funcionamiento, y pc)r un importe de eUINIENTOS
EUROS (500,00q para equipamiento.

SEGUNDO.- Dar trasledo de este Decreto al Depqrtamenlo de lntervención tle
Fondos, para que se sigq el procedimiento por sus trómites en orulen a Ia eféctit'idad del
acuerd0.

Santa Lucía, q cuatro de agosto de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

La Secret.tria General Acctal.
(Decreto n ñ. 585&'2017 de 2t dejútio)

FJo:. Ru,lueI Alvurado Castelluno "

Santa Lucía. a 08 de agosto de 2017.

ia.
(f)ecreto




